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RESOLUCION de 14 de diciembre de 1989, de la Conseje
ría de Cultura. Educación v Ciencia. de la Dirección
General de Régimen Económico y de Personal, por la que
se resuelve con cardcter definitivo el concurso de méritos
convocado por Orden de 4 de mayo de 1989 para la
provisión de puestos de Función Inspectora Educativa
vacantes en la Comunidad Valenciana, por funcionarios
integrados en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa.

RESOLUClON de II de enero de 1990, de la L'nil'crsldad
de Cádi~. por /1.1 tJll(> se !/{JlJlbwlI P/,(Jfesrm.'s en d((erentes
areas de L'OIlU(U/lIÓlfU u dO/la Luda J¡iflan .\loro l' otros.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA
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Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones correspondien·
tes que han juzgado concursos para provisión de plazas de Profesorado
universitario, convocados por Resoluciones de esta Universidad v
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios:

Este Rectorado. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre): Real Decreto 1427/1986, de l"3 de junio
«(Boletin Oficial del Estado» de 11 'de Julio): articulo 4." del Real
Decreto 89811985, de 30 de abril (<<Boletín OfiCial del Estado» de 19 de
junio), y el artículo 71 de los Estatutos de esta Universidad. ha resuelto
aprobar los expedientes de los referidos concursos v. en su virtud.
nombrar Profesores en diferentes áreas de conocimIento. con los
emolumentos que. según las disposiciones vigentes. les corresponden. a
los aspirantes que se relacionan a continuaclon:

Plaza convoL·adl.l por Rcsu!uc/(Ú¡ de 16 de e//ero d(' 1989 ((Boler¡"n Ofinal
de! Estado» de i) de jd'(CI'I.J) .

Doña Lucía l-.-lillán \10ro, Catedrática de Universidad. -\rea de
conoc.imiento a la que corresponde: «Derecho Internaciona.1 Público y
RelaclOnes InternaClona!c$»). Departamento al que está adscnta la plaza:
Derecho Público

Plazas cutll,'ucadus pOI' RCSU/¡IClIÚ¡ de ] de maco dI! 1989 (r(Bolet{n
OjiC101 del Estado» del lU)

Don \tlanucl Casanova Bellido. Catcdrático de Universidad.-\rea de
conocimiento a la que corresponde: «Pcdiatria». Departamento al que
está adscrita la plaza: Materno·lnfantil y Radiología.

Don Jo~é Luis Lozano Hortigucla. Profesor titular de Escuelas
Uni~'ersitaf1as. Area deconocimicnto a la que corresponde: <dngeniería
de SIstemas y Automática» Departamento al que está adscrita la plaza:
Ingeniería Industrial.

Cadiz, 1I de enero de (9lJO.-El Rector. José Luis Romero Palanca.

Transcurrido el plazo de reclamaciones a la lista provisional hecha
pública por Resolución de 26 de septiembre de 1989 (,(Diario Oficial de
la Generalidad Valenciana» número 1.176 de 6 de noviembre y «Boletín
Oficial del Estado» número 275 de 16 de noviembre), y vistas las
reclamaciones formuladas a la misma, esta Dirección General ha
dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino defimtivo a doña Jacinta García Case~

lIes. número de Registro de Personal A14EC452, en la Unidad de
Inspección Educativa de Valencia.

Segundo-La toma de posesión se efectuará elide enero de 1990.

de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Titular de Universidad.
del área de conodmiento de «Derecho Penab>. del Departamento de
Derecho Público Especial, de esta Universidad de Santiago, a favor de
don Gumersindo Guinarte Cabada. y habiendo cumplido el interesado
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5° del Real Decreto
1888/l984, de 26 de septiembre.,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Gumersindo GuinaI1e Cabada, Titular de Universidad, del área de
conocimiento «Derecho Penah), del Depanamento de Derecho Público
Especial, de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela. 8 de enero de 1990,-EI Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUClON de 8 de enero de 1990, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento «Filología
Gallega y Portuguesa» del Departamento Filologia Gallega,
de esta Universidad a don Ramón Afariño Paz.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de octubre) para la provisión de la plaza de Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de ({Filología Gallega y
Portuguesa» del Departamento de Filología Gallega, de esta Universidad
de Santiago, a favor de don Ramón Mariño Paz. y habiendo cumplido
el interesado los requisitos a que alude el apaI1ado 2 del artículo 5,° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Ramón Mariño Paz, titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento ({Filología Gallega y Portuguesa» del Departamento de
Filología Gallega, de esta Universidad de Santiago,

Santiago de Compostela, 8 de enero de 1990.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

1814 RESOLUClON de 8 de enero de 1990, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Titular de Escuela
Unil'ersitaria del área de conocimiento (Filología Gallega
y Portuguesa» del Departamento Filolagia Gallega, de esta
Universidad a don Xosé Henrique Costas González.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por ResQlución de esta
Universidad de fecha 15 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de octubre) para la provisión de la plaza de Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de (Filología Gallega y
Portuguesa», Departamento de Filología Gallega. de esta Universidad de
Santiago, a favor de don Xosé Henrique Costas González. y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5,° del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y
demás disposiciones que la desarrollan. ha resuelto nombrar a don Xosé
Henrique Costas González, Titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Fllología Gallega y Portuguesa» del Departamento de
Filología Gallega, de esta Universidad de Santiago,

Santiago de Compostela, 8 de enero de I990,-EI Rector. Carlos
Pajares Vales.

RESOLUCION de 8 de enero de 1990, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento «Filologla
Gallega y Portuguesa» del Departamento Filologia Gallega,
de esta Universidad a don Ernesto José González Seoane.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución d~ esta
Universidad de fecha 15 de septiembre de 1988 (<<Boletín OficIal del
Estado» de 20 de octubre) para la provisión de la plaza de Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología Gallega y
Portuguesa» del Departamento de Filología Gallega. de esta Universidad
de Santiago, a favor de don Ernesto José González Seoane. y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5,° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley lljl 983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Ernesto José González Seoane. titular de Escuela Universitaria del área
de conocimiento (,Filología Gallega y Portuguesa» del Departamento de
Filología Gallega. de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 8 de enero de 1990,-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

1815 RESOLUCJON de 8 de enero de 1990, de la Universidad
de Santiago. por la que se nombra Profesor titular de
Unirersidad, de! iÍrea de conocimiento ((Derecho Penal)),
del Departamento de Derecho Público Especial. de esta
[]ntrersidad, a don Gumersindo Guinarte Cabada.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha JI de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ»
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